
  

DAMIANI CONSULTORES CIA. LTDA.-- 

Guayaquil, 03 de enero de 2017 

Sr. Eco. 

Félix Iván León Barzallo 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la Compañía DAMIANI 

CONSULTORES CIA. LTDA., en su cesión celebrada el dia de hoy 03 de enero de 

2017, tuvo el acierto de reelegirlo y designarlo PRESIDENTE de la compañía, por 

el lapso de cinco años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en 

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. Debiendo cumplir con las disposiciones 

estatutarias -y atribuciones designadas, entre estas ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía DAMIANI CONSULTORES CIA. LTDA,, obtuvo su transformación el 

01 de Julio de 2001 mediante Escritura Pública, autorizada por el Señor Notario 

Público del cantón Guayaquil Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el 13 de Diciembre de 2001 con el número 43.710 

del Repertorio. 

Atentamente, 

Elicebetla Aa» orndas> 

Leda. Wendy Malavé Alvarez 

Secretaria AD-HOC de la Junta General Ordinaria 

RAZÓN.- Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía DAMIAN! 

CONSULTORES CIA. LTDA., agradezco la designación. Dejo constancia que soy 

de nacionalidad ecuatoriano, con cedula de ciudadanía No. 0601854128.- 

Guayaquil, 03 de Enero de 2017. 

Fo Ti 0 
Eco. Félix iván León Barzallo 

C.C.: 060185412-8 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

AT 

1.- Con fecha diecisiete de Enero del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía DAMIANI 

CONSULTORES CIA. LTDA., a favor de FELIX IVAN LEON 

BARZALLO, de fojas 2.048 a 2.051, Registro de Nombramientos número 
545. 
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Guayaquil, 18 de enero de 2017 

REVISADO mo) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclustva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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